
34 d e 60 
ÓROANO INTERNI.') DE CONTROL EN El 5A'r 

Hoja No. 
~~Limero de dudi to1 ici: 062/2019 

.,. ~ Número d e observació n: 01 

FUNCIONPUBLICA .Á~EA DE AU'DITORiA INTERNA Morito fiscali za ble: N/A 

... ...... " l A Jlt(IOl!f •un 11; .. 
Moneo fiscalizado: N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: N/A 
Monto por recueerar: N/A 

Ente: SerYicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 1 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 

Clave de programa y descripción de la auditoría : 800. Al !Desempeño 
1 Contrfüuyentes 

Observación Recomendaciones 
MEDICIÓN PA~CIAL DEL PROCESO DE DEVOLUCIÓN, Al CALCULAR ÚNICAMENTE 
OPORTUNIDAD DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES SIN REQUERIMIENTO 

LA CorrectiYa 

Conforme a la Ficha Técnica la Admin istración General de Grandes Contribuyentes en materia de 
d evoluciones reporta el indicador ''ACCCP02.70portunidaden laatenclóndedevoluciones"quemide 
e,f porcéntaje de t rámites sin requerimiento que se autorizan dentro del plazo lega'1; se genera con la 
fórmula (v01/v02) "100, donde vül=Trámites de devoluciones sin requerimiento autorizadas dentro del 
plazo legal, y, v02=Total de trámit es sin requerimiento autorizados y en el que participan las 
Adm inistraciones Centrales d e Coord inación Estratégica de Grandes Contribuyentes, de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos. d e Fisca ización al sector Financiero y de 
Fisca l ización a Grupos de Sociedad es. Se trata de u n indicador de eficiencia, con tendencia 
ascendente, periodicidad de medición mensual a partir de enero d e 2015, alineado al Mapa 
Estratégico Institucional con el objetivo de procesos "AGCCP02 Fortalecer el proceso de atención a 
los grandes contribuyentes~ contempla como oportunidad 40 días hábi les y tiene como fuente de 
Información el Sistema Integral de Recaudación (SIR). 

A. Al verificar la e·iciencia d el indicador contra las bases de datos d e las solicit ud es de devolución 
d e saldos a favor, requeridos por est e órgano Interno de Control a t ravés del oficio Ol-02-2019-
02SS del 14 de mayo de 2019 y su respuesta con e l diverso 900-10-02-0 0-00-2019-589 del 20 del J 

mismo m es y año, p::ir el periodo que se audita, se conoció lo siguien te: 1 

Periodo 2016 2019 Result<lelos del lnd 1cador AGGCYílZ. J 

Enero 127.25 112.07 
Febrero 118.92 108.94 

Marzo 113.ll 117.5 

········ · - ··-- • "º º"•""""•"'º'""" 

====-----......~ ... 
Abril ·19.62 

Mayo 123.95 

Junio 93.26 

Julio 121.45 
Agosto 117.32 
Septíembrt ~16.46 

Octubre 121.94 

NO\/iembre 114.38 - 201g - 2019 • • ·• · • •• • LonE'JI (2019) 
D iciembre 118 .24 

d( ji 
/ 

A La Administración Gen eral de Grandes 
Contribuyentes en conjunt o con sus 
Admin istradóres Centrales que intervienen 
en e l proceso de devoluciones, deberán 
revisa r y/o modificar las variables, m ét odos 
d e có lculo y descripción del ind icador, a fin 
d e que el resu ltado refleje la eficiencia del 
p roceso para la toma de decis·ones, d e lo que 
rem it i ran a este Órgano Interno de Control la 
evidencia documental que lo acredite. 

Preventivas 
B. La Administ(aclón General de Grandes 

Contribuyentes a través d e los 
Administradores Centrales de Fiscalización 
al Sector Financiero, Grandes 
Cont ribuyentes Diversos y Grupos de 
Sociedades, establecerán y difundirán un 
m ecan ismo de control y supervisión que 
permita a los Administradores de 
Fiscalización que t engan a su cargo la 
atención y resolución de trámites de 
devolución de saldos a favor y cantidades 
pagadas indebidament e, asi como a sus 
Subadministradores, identificar de forma 
ágil y oportuna, aquellos asuntos en los que 
el vencimiento del ,plazo este próximo para la 
emisión de la resoluc ión de devolución, a fin 1 

de que se priorice su atención, remitiendo a 
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FUNCIONPUBLICA 
•tll;"ll11111•t&. O& 1.4 jl#ftC'lOtt i.t.l>•l.CJI\ 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 

Unidad aud itada: Administración General de Grandes 
~ Contribuyentes 

ÓR'é.iANO INTERNO D~ Cé>NTROL ENI El SAT 
1 Hoja No. 35 de 60 
Numero de auditoria: 062/2019 
Número de observación: 01 

ÁfiEA DE AUDffóRÍA INTER'NA Monto flscalíz:able: N/A 
Monto fiscallizado: N/A 

CÉDULA D E OBSERVACIONES Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuQerar N/A 

Sector: Hacienda 

Clave de p rogra ma y descripción de la audit oría: 800. Al Desempeño 

Recomendaciones 
est e Órgano Interno de Control la evidencia 
documental q ue lo acredite. 

La Administración General d e Grandes 
Contribuyentes a t raves de los 
Administradores Centrales de Físcalización 

1 

' 

1 
1 

al Sector Financiero, Grandes 1 

Contribuyentes Diversos y Grupos de 
Sociedades, deberán establecer los campos 
o conceptos en las bases de datos que se 
oportan para el cálculo del Indicador, 
distintivos de cad a una de las variables q ue 
se tienen a efecto de que dicha información 
sea de pronta referencia pa ra todos los 
usuarios que utílinin dicha informac ión. 

Solicitudes conforme al Art 22 del CFF 
La Admoni$ti 3ción Central de Fiscalización a Crupos de Sociedade!> resolvió en el periodo 
auditado 1,743 tramites ce devolución. de los cuales 24 (1%) se resolvieron fuera del plazo 
legal de 40 días. Anexo 1. 

Intervalo de Tiempo r; de Casos Importe devuelto 
41 a 44 dias 24 $403,836,881.00 

Situación que es contraria a lo dispuesto en el sexto párrafo del artícu lo 22 d'el Código Fiscal de 
la Federación, el cual refiere que la devolución, d eberá efectuarse d entro del plazo de cuarenta 
dí.;is siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud a"lte la autoridad fiscal. 

B . Con relación a las devoluciones de IVA de empresas certificadas p or e l Servicio de Admin istrac ión 
Fecha de firma: 9 de agosto de 2019 

Tributaria, c;e identificó que contrario a los registros del indicador. se identificaron casos resueltos Fecha compromiso: 14 de octu bre de 2019 
fuera de los plazos normativos conforme al t ipo o modalidad' de certificación que les 
corresponde, como se muestra a continuac:ión.: 

IVA CERTll=ICADO TIPO A 
La Administración Central d e l=iscahzacion a Grandes Cont ·ib uyentes Diversos reso:vió 233 • 

111 

trámites de devolución, d e tos cuales 4 (1%) se resolvieron fuera del p lazo. Anexo 2. ~ 
'O 

Intervalo de Tiempo #de Casos Importe Devuelto ~ 

22 a 25 días 4 S66,356.800.00 o !;j 
La Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades resolvió 78 t ramites de a: 
devolución, de los cuales 2 [2%) se resolvieron fuera del plazo. Ane)(O 2. 

23 a 31 d1as 2 $21,896,619.00 

/ 

1 

de Grandes 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Numero de auditoria. 
Numero de observación: 

36 de 60 
062/2019 
01 

# ""' 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTE~NA 

• 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Monto fisca lizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación 
IVA CERTIFICADO TIPO AA 

La Administración Central de F1scailzación a Grandes Contribuyentes Diversos resolvió 198 111 

trámites de devoluc1on. de los cuales 1 (051%) se resolvieron fuera del plazo. Anexo 2. E 
Intervalo de Tiempo #de Casos Importe Devuelto ~ 

17 a 19 días l $9,182,067.00 
La Administración Central de F1scal1zac1on a Grupos de sociedades resolvió 101 uc1mites de 
devolvc'6n, de los cvales 2 (296) se rc!iO lvieron fuera del plazo. Anexo 2 

16 días 2 $27.172,742.00 
IVACERTIFICADO TIPO AAA 

La Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades resolvió 674 tramites de 
devolucion, de los cuales 11 [2%) se resolvieron ruera del plazo. Anexo 2 

11 a 14 días 10 $2.369,832 639.00 

o 
N 

"' o: 

o 
N 
ID 

a: 

El exceso en el plazo para resolver las solicitudes de devolución referidas en los cuadros que 
anteceden, contravienen lo dispuesto en regla 2.3.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017 en correlación con las 
Estrategias de Operación aplicables a las Devoluciones de IVA de empresas certificadas por el 
SAT (Artículo 28-A de la Ley del IVA) contenidas en el oficio 900 02-2015-052 de fecha 15 de 
octubre de 2015, establecen que la devolución del IVA a empresas con certificación en materia 
d e IVA e IEPS se realizará en los plazos máximos siguientes: Certificación A, 20 días; Certificación 
AA, 15 días; Certificación MA, 10 días. 

C. Es de señalarse que dentro de la informac1on proporcionada por la Administración Central d e 
Fiscalización a Grupos de Sociedades ~ara el cálculo del indicador, el asunto 
identificado con el número de control ~siendo que la solicitud de devolución 
fue resuelto por la Administración Desconcentrada de Recaudación de Chihuahua "l", lo cua l 
denota que la información que se refleja en dicho indicador no es fided igna al contemplar 
asuntos que no son resueltos por la unidad administrativa audit<:ida. 

De lo expuesto, puede concluirse que el indicador en análisis no revela información fehaciente en la 
cual se pueda medir los d istintos plazos existentes para efectuar devoluciones, ya que además de 
contemplar asuntos de 40 d ías como plazo límite que aplica a las devoluciones convencionales, 
incluye a las empresas certificadas por el SAT conforme a la modalidad asignada. Aunado a que los 
indicadores deben aportar la información para verificar el progreso hacia el logro de los objetivos 

Administra ~"-.::t:~V\',~&I 
Grandes Contribuyentes Dive 

A11\10,, L iCAr/I( -z. 5 
Lic. Armando Ramírez Sánchez 

a 

Administrador Central de Fiscalización a Grupos 
de Sociedades 

ic. Benito Figueroa Mendoza 
Administrador Cent al de F.isca ización al Sector 
Financiero 

Lic. Osear Manuel González 
Administrador Central rd inación 
Estratégica de Grandes 

establecidos en el p royecto, además de gue, un indicador es un algoritmo o fórmula que_e_x...._r_e_s_a_l_a_._ ___________ -i~-------~ 
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1 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN Eb SAT 

Hoja No. 37 de 60 
Numero de auditoría: 062/2019 

1 -. • Número de observación: 01 

l 
FUNCJONPUBLJCA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Mont<.> fiscalizable: N/A 
HCatr~A.fA Ol l.-, JU1'1C '0 "1 ~•L11t.A 

CÉDULA DE OBSER.VACIONES Monto por aclarar: N/A 
1 

' 

Monto tistahzado: N/A 

:==== Mont o por recuperar: = = N/==A==-
e: servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 1 
dad auditada: Administración General de Grandes 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño Contrib uyentes 

~-,--....,...,.~~--:-~,--~~~____,.~~~~~-,--º-b._s_e~IV...;,--a_c_io_·n~~~~~-,--·~~~~~-=,-~---:-~~~~-+-~~~~~~R~e~c~o~mc..:....:.e~n_d_a_c_io_n~e.;;..-.s~~~~~-J 
relación CL!Jalit ativa o cuantitativa entre dos o más variables que sirven para m edír cu ánto se ha l 
logrado del objetivo, sin embargo, el indicador con el que cuenta la Administración Gerneral de 
Grandes Contribuyentes para medir la oportunidad en las devoluciones no es suficiente, ya que la 
información que arroja no permite la t oma de decisiones, n i medir la eficacia, eficiencia y economía 
del p roceso de devolucion es, al ca lcul ar en forma parcial la oportunidad en las solicitudes de 
devolución sin requerimiento y n o en las que se emite un primer o incluso, un segundo 
requerimiento. 

Causa: 
• El ind icador AGGC.P02.1 está d iseñado desde su descripción pa ra medir e l porcentaje de 

trámites sin requerimiento que se autorizan dentro del plazo legal de 40 días, pero no para 
aquellos que se resuelven dentro de los plazos para aqueltas empresas certifícadas. así como 
tampoco para aquellas devo luciones donde existen requerimientos, pero que, sin embargo, 
se incluyen para el cálculo e integración, dando informac ión no fidedigna. 

Efecto: 
• El indicador AGGC.P02.l no permit e medir la eficacia y eficiencia del proceso de devoluciones. 

Fundamento legal: 
• Artículo 22 sexto y décimo segundo párrafo, del C6d ig o Fiscal de la Fedor.:ición vigente en 2018 

y2019. 
• Resolución Miscelánea =iscal 2.3.S. publicada en ei Diario Oficial de la Federación el 22 de 

d iciembre de 2017 y 29 de abri l de 2019, vigente en 2018 y 2019. 
• Estrategias de Operación aplicables a las Devoluciones de IVA de empresas certificadas por el 

SAT (Artículo 28-A de la Ley d el IVAJ contenidas en el oficio 900 02-20115-05 fech a lS d 
octubre de 2 , 1 entes en 2018 2019. 

~ -~ ~-. : ~ 
. ~~' 

~~~~~#--+-Z~a_y_a_s-~-o~s-a-le-~~-~~__.:::::===~~~ ~~c-.-P-.M~o~1r~ti!iifi;..¡-~ . .q....s_G_o_~-z~á=le~z--11-... 

Jefe de Departam e nto ,__...-Subadministrod9,vde Areo Administradora de Area 
Jefe de Grupo Supervisor 

Loza da 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoría: 

38de 60 
062/2019 
02 ~ .. Número de observación: 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

N/A 
N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
Monto or recu rar: 

N/A 
N/A 

Ente: Servicio d e Administ ración Tribut aria 1 Sector: Hacienda 
~~~~~~~~~~~~~~..l.-~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-. 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Cont ribuyentes Clave de programa y descripción d e la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación Recomendaciones 
DEBILIDADES EN EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SEGMENTO DE DEVOLUCIONES Y Correctiva. 
COMPENSACIONES (MAT DyC) A La Administración Genera l de Grandes 

Med iante oficio 900 07 00 00-00-2017-005 d e fecha 23 de mayo 2017, la Administración Central de 
Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contri buyentes en coordinación con la Administración 
General de Grandes Contribuyen tes y las Administraciones Centrales d e Fisca lización a Grupos de 
Sociedades, a Grandes Contribuyentes Diversos, al Sector Financiero y d e Coordinación Estratégica, 
emitieron las Estrategias Generales de Operación para las sol icit udes de devoluciones y 
compensaciones t ram itadas a t ravés d el sistema MAT DyC con el fin de homologar la función 
operativa. Para el funcionamiento este sistema, hace uso de otras herramientas electrónicas. como 
lo es el Buzón Tributario, siendo ést e el medio lega l de comunicación en línea inserto en el Portal del 
SAT, a través del cua l el contribuyente podrá interactuar con las autoridades fisca les pa ra recibir 
avisos, comunicados. notificaciones, presentar promociones, solicitudes, avisos y dar cumplimiento a 
requerimientos d e la autoridad. 

A efecto de corroborar e l correcto funcionamiento del sistema MAT DyC, se analizó una muestra de 
141 expedient es a cargo de las Administraciones Centrales de Fiscalización de Grandes 
Contribuyentes Diversos, a Gru pos de Sociedades y al Sector Financiero. identificando lo siguiente: 

• En 27 casos que corresponden a la Administración Central de Fiscallzadón a Grandes 
Contribuyentes Diversos y 16 a la Administración Central de Fisca lización a Grupos de 
Sociedades, se conoció que, tanto los oficios mediante los cuales se autorizó la devolución del 
saldo a favor como el pago, fueron realizados d entro del p lazo normado, sin embargo, el r 
p roceso de la notificación automático para "Autorizaciones t otales" y ffAutorizaciones parciales 
con rema n ente d isponib le" previsto en el sistema MAT DyC no funcionó conforme a la 
prog ramación diseñada para tales efectos, por lo que las áreas operativas tuvieron que 
generar en algunos casos nuevamente la resolución a efecto de poder notificarla a través del 
SIFEN, lo que provocó un desfase que va de 8 a 333 días posteriores. (Anexo 1). 

/ 

~· J 

Contribuyentes a través d e la 
Admin istración Central de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades, remitirá a est e 
Órgano Interno de Contro l la evidencia 
documental d e la notificación d e los 6 
casos contenidos en el Anexo 2 

Preventivas. 
B. La Administrac ión General de Grandes 

Contribuyentes a través de las un idades 
administrativas com petentes se 
coordinará con el dueño del sistema MAT 
DyC y de la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información para valo rar las mejoras al, 
sistema q ue permitan la notificación 1 

automática, el control de los plazos de los 1 

requerimientos y d e la resolución, alertas 
de las acciones realizadas por el 
contribuyente, reportes de control 
alterno respecto a los asuntos asignad os, 
entre otras, a fin de eficientar el uso de los 
recu rsos humanos y materiales, 
remit iendo a este ó rgano Interno de 
Control la evidencia documental de las 
mejoras propuestas y de la respuesta 900 
10 03 00 00 2019 -562 del Ol d e agost o de 
2019, en su caso la fecha estim ada de 
implementación. 

-.----:-~~~~~~~~--' 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoría: 

39 de 60 
062/2019 
02 > > 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Número de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Clave de progra ma y descripc ión de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Contribuyentes 

Observación 
• En t anto que, en otros 6 casos (Anexo 2) a cargo de la Administración de Fiscalización a Grupos 

de Sociedades, no se ha conclu ido el proceso de la notificación de las resoluciones d e 
devolución, contabilizand o un desfase que va de 38 a 217 d ías, contados a partir d e la fecha d e 
resolución al 5 de julio de 2019, fecha de conclusión en campo de esta revisión. 

Situaciones que contravienen lo establecido en la regla Décima d e las Estrategias Genera les 
d e Operación para las solicitudes de d evoluciones y compensaciones tramitadas a través del 
sistema MAT DyC contenidas en el oficio 900 07 00 00-2017-005 del 23 de mayo d e 2017, que 
en la parte que int eresa refiere que: 

De lo antes transcrito, se desprende que la notificación de la reso lución a la solicit ud de 
devolución deberá realizarse dentro de los plazos legales, en forma aut omática a t ravés del 
sistema MAT DyC, pues la m isma constituye el acto a través del cual se confirma al 

Recomendaciones 

C. La Administración General d e Grandes 
Contribuyentes a través d e los 
Administradores Centrales d e 
Fiscalización involucrados en el proceso 
de d evoluciones, supervisarán la 
eficiencia para que la notificac ión se 
realice dentro d e los plazos legales, 
dando el seguimiento al proceso d e 
not ificación d e los actos que emitan; 
asimismo, para que la d istribución del 
inventario de trámites se real ice de form a 
equitativa entre los dictaminadores, tal 
como lo refieren las Estrategias 
Genera les de Operación para las 
solicitudes de devoluciones y 
compensaciones tramitadas a través del 
sistema MAT DyC, remit iendo a este 
Órgano Interno de Control la evidencia 
documental que lo acredite. 

1 Fecha de firma: 9 de agosto de 2019 

Fecha compromiso: 14 de octubre de 2019 

contribuyente la cantidad que le fue aut orizada y d epositada tota!_E.__pa rci_a_lm_e_n_t_e~, ~----
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El SAT 

~ ~ 

FUNCION PUBLICA ÁREA D E AUDITORIA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Hoja No. 
Numero de auditoría: 
Número de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar 

40 de 60 
062/2019 
02 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1 Ente: Servicio de Administración Tributaria f Sector: Hacienda 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 

Clave de programa y descripción de Ja auditoría: 800. Al Desempeño 
Contribuyentes 

Observación 
b rindandole así mayor certeza, a fin de que se encuentre en posibilidad de manifestar lo que 
a su derecho convenga. 

Cabe hacer mención que a través del oficio 900-10-2019-546 del 05 de agosto de 2019, e 
Administrador Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes remitió el 
diverso 900 03 00 00 00 2019-6408 del 1 de agosto de 2019, emitido por el Admínistrador 
Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, en el cual manifestó que a la fecha se ha 
efectuado la notificación de 11 resoluciones de los trámites, adjuntando en archivo electrónico 
el soporte documental, y los 6 restantes se encuentran en proceso de notificación. 

Recomendaciones 

• En fecha 31 de agosto de 2018, el contribuyente p resentó solicitud de devolución de saldo a 
favor por concepto de Impuesto al Valor Agregado en cantidad de $63'391,580.00, derivado de 

• 

lo anterior, mediante oficio 900-03-01-00-00-2019-3779 del 10 abril de 2019, notificado Administra Fiscal ización a 
mediante Buzón Tributario el 22 del mismo m es y año, el Administrador de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Divers -
Grupos de Sociedades "l" autorizó la devolución en cantidad de $73'339,247, sin embargo, en 
la pantalla del MAT DyC se observa que en fecha 16 de abril de 2019 se p<.'lgó la cantidad de 
$79 '971,422, existiendo una diferencia no autorizada de $6 · 632,175. que a decir del área Ar-""'1011dc QC<vi írti 0. 
auditada obra en el expediente y fue devuel ta de inmediato por el contribuyente. 

Lic. Armando Ramírez Sánchez 
Lo anterior, debido a que el sistema MAT DyC en automático registra el pago de intereses, Administrador Central de Fiscalización a Grupos 
independientemente de que ello no resulte procedente en virtud del requerimiento que la de Sociedades 
autoridad rea lizó en ejercicio de facultades de comprobación, además de que la resolución 
que resolvió la solicitud de devoluc ión fue rea lizada en t iempo. 

Conforme a la política Primera denominada Recepción y Asignación de solicitudes de 
devolución y de compensación contenida en las Estrategias Generales de Operación para las 
solicitudes de devolución y compensaciones tramitadas a través del sistema MAT DyC, se 
advierte que una vez recibido el trámite de solicitud a través del portal de Internet, éste es 
asignado de forma automática n los d ictaminadores de acuerdo al catálogo en el que se . 

~ 

c. Benito Figueroa Mendoza 
Administrador Central de Fiscalización al Sector 
Financiero 

encuentran previamente registrados, siendo posible que bajo criterios justificados como j 
vacacione~licencia médk a ocu~lquierotromotivoeltram~it~e~s~e~re~a~s~i~n~e~;~~~n~e~m~b~a~r~g~o~· ~d~e~l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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~·--~~--~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

FUNCIÓN PÚBLICA j 

ÓRGANO INTERNO DIE CONTROL EIN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoría: 
Número de observación: 

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 

1

1 Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes Clave de prog1rama y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación 
análisis a las bases de datos de las devoluciones tramitadas en el periodo auditado, se observa 
que, la distribución del inventario de trámites atendidos por dictaminador que conforman 
cada una de las Administraciones Centrales de Fiscalización. no es equitativa, pues m ientras 
unos tienen asignados más de 200 o 300 casos, otros, atendieron menos de 10, como se 
muestra a continuación: 

No. de No.de 
No.de 

Unidad Administrativa 
solicitudes Dictam inadores 

solicitudes por Ver Anexo 
dictaminador 

Administración Central de 467 6 4a119 3 
Fiscalización al Sector Financiero 
Administración Central de 
Fiscalización a Grandes 5,959 56 7a213 4 

Contribuyentes Diversos -
Administración Central de 
Fiscalización a Grupos de 4,531 41 1 a303 s 
Socieciades 

Ahora bien, a través del oficio 900-10-2019-546 del 05 de agosto de 2019, el Admin istrador 
Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes remitió los diversos 900 04 
01-00-00-2019-9132, 900-02-02-03-00-2019-522 y 900 03 00 00 00 2019-6408 del l y 2 de agosto 
de 2019, emitidos por el Administrador de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos "1", 1 

el Subadminístrador de Fiscalización a Sector Financiero "7" y el Administrador Central de 
Físca lización a Grupos de Sociedades, respectivamente, en los cuales manifiestan que 
conforme a la estructura interna de operación, la distribución y asignación de trámites atiende 
a una cuestión jerárquica, a consecuencia de la renuncia del personal que prestaba sus 
servicios y al recorte presupuesta! que tuvo un impacto importante en la capacidad de 
atención de trámites de devolución en cada Subadminístracíón, generando el crecimiento del 
inventario a cargo de cada d ictaminador. 

Visto lo anterior, este Órgano Interno de Control estima razonables las manifestaciones del 1 
Administrador de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos ''l", el Subadministrador de 
Fiscalización a Sector Financiero "7" y el Administrador Central de Fiscalización a Grupos de 

Recomendaciones 

41de60 
062/2019 
02 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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- ------ ------·--
ÓRGANO INTERNO D E CONTROL EN EL SAT 

Hoja No. 
Número de auditoria: 

~ ~ Número de obseNación: 

FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

CÉDULA D E OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

1 Ente: Servicio de Administración Tributaria : Sector: Hacienda 
1 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación Recomendaciones - - - ---------- --------=----'-- ..;;;;..;:..:....:...:_ _____________________ -1-------
Soc ied ad es, sin embargo, también resulta importante que la reasignación y distribución del 
inventario de t rámites atendidos por dictaminador que conforman cada una de las 
Administraciones Centrales de Fiscalización, sea equitativa. 

cQ. 

Asimismo, se conoció que para efectos de control interno, se tiene un formato en Excel el cual 
se alimenta de datos obtenidos a través de Control de Saldos con el apoyo del área 
informática, precisándose que dichos datos son extracciones directas del MAT DyC y que cada 
lunes se realiza el reporte; siendo su uso fundamental el de control, verificación y seguimiento 
de asuntos, pues permite llevar a cabo un comparativo con los datos obtenidos en las 
semanas anteriores a efecto de verificar la productividad de cada Subad ministración; así 
como las problemáticas q ue se presentan, en los asuntos que se encuentran en proceso y la 
ca rga individual de trabajo, información que no se encuentra d isponible en forma ágil para 
faci litar la toma de decisiones. 

Aho ra bien, a través del oficio 900-10-2019-546 del 05 de agosto de 2019, el Administrador 
Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes remitió el diverso 
G.900.10.03.00.00.19-30 del 5 de agosto de 2019, emitido por la Administradora de 
Coordinación Estratégica d e Grandes Contríbuyentes ''3", adjuntando el oficio 90010 03 00 00 
2019-562 del 01 de agosto de 2019, ambos dirigidos a la Administradora Central de Soluciones 
de Negocio, de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, mediante el cual le solicitó lo siguiente: 

" .... intervención en el tema "Inconsistencias en el Modelo de Administración tributaoa segmento de D~'voluciones 
y Compensaciones (MA T OyC}, f .. / a fm de realizar una valoración conjuntiJ con la ACCC iJ los alcances de mejora 
que se debieron lograr dur<mte la fas'1 lll instaurada en producción el pasado 28 de mayo de 2019, así miSJnO se 
propone considerar una mejora a la herram11?nta para integrar una función que permita el control de los plazos 
de requerim1~nrosy resoluciones. as1 como alertas de las acciones rl!'al1zadas por tos conwbuyencesy reportes de 
control de los asuntos asignados. Para tal efecto, sol1c1tamos su valiosa intervención con caracter de urgente, para 
que instruya a los áreas comperentes a realizar un analisis. a los resultados y evaluación de los requerimientos 
para l<i integración de las mejoréis sugeridas por el OIC 

Derivildo de lo anteoor, se deberán illcanzar los indicadores que refl(>}en la eficiencia del nu¡ode notificacíón entre 
MAT DyC; /\llAT lll)Ny8uzón del contrib(!,Yen.:.;;te:;;... __________ ~-

j 

42de60 
062/2019 
02 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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ÓRGANO INTERNO .DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoria: 

,,. ,,. Número de observación: 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 
\ llt•~SAll• llil LA '-W .. ~10 " f"Yh.•C'A Monto fiscalizado: 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
, Monto por recuoerar: 

Ente: Servicio d e Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Clave d e programa y descripc ión de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Contribuyentes 

Observación 
Del Analisis conjunto, se identificarán las mejoras a la denominada notificación automática, así como el control 
cíe plazos de requf!rimientos y resoluciones, perm1tiencio <!SÍ. eficientar el uso de los recursos humanos y 
materiales, con acciones que forman parte de las recomendaciones del OIC en el 5A T.• 

Visto el contenido d el oficio 900 10 03 00 00 2019-562 del 01 de agosto de 2019, se adv ierte el 
in icio de acciones p ara atender la recomendación preventiva B, estando pendiente la 
respuestn al m ismo. 

Causas: 
El sistema MAT DyC no detona alertas de cada movimiento que realiza el contribuyente; ni 
contempla los p lazos d e los requerimientos y tampoco permite la not ificación electrónica 
automática, aunado a que se omitió notificar de forma oportuna a través de otros medios 
tecnológicos y legales. 

• La supervisión no se hizo p resente en el proceso de notificación, así como en la distrl'bución 
del inventario de trámites por dictaminador. 

Efectos: 
• Destino de recursos humanos, materia les y financieros para realizar act ividades a ca rgo de un 

sistema diseñado para ello; así como desfase en la notíficación de las resoluciones. lo cua l 
pudiera genera r pago de intereses a cargo de l fisco federal. 

Fundamento legal: 
• Estrateg ias Generales de Operación para las solicitudes de devoluciones y compensaciones 

tramitadas a través d el sistema MAT DyC contenidas en el oficio 900 07 00 00-2017-005 d el 23 
de mayo de 2017. 

• Artículos 22 sexto párrafo y 134 fracción 1, del Código Fisca 1 de la Federación vigente en 2018 y 
2019 

• Resolución Miscelánea Fisca l 2.3.5. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017 y 29 de abril d e 2019. vigente en 2018 y 2019, que establecen gue la devolución 

¡ 

Recomendaciones 

43de 60 
062/2019 
02 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-
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CÉDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
,. # 

FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDI TORÍA INTERN A 

! .§_nte: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Hoja No. 4L+ de 60 ¡ 
Número de auditoría: 062/2019 

Número de observación: 02 J 
Monto fiscalizable: N/A 
Monto fiscal izado: N/A 
Monto por aclarar: N/A 

,~M==o=n=tº==Pº=r=r=e=c=u=p=e=ra=r=: =:;;;=:;;=N~/A=:;;===== 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

Clave d e programa y d escripción de la auditoría: 800. Al Desempeño l 
Observación 

del IVA a empresas con cert ificación en mater ia de IVA e IEPS se rea lizará en los plazos máximos 
sigu ientes: Certificación A, 20 días; Certificación AA, 15 días; Certificación AAA, 10 días. 

C.P. Eva Malpica Simbrón 

Jefe de Departam ento 

q. / 

/ 

c. Jesús Ojeda Gt:ande 

Subadministr~de Área 
Jefe de Grupo 

1~1.Qii~~· es Gon2ález 
Administradora d e Área 

Supervisor 

Recomendaciones 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

.- .-
FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA .. 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

1 Ente: Servicio de A~nistración Tributaria _____ _.._l _s_e_ct_o_r_: Hacienda 

Hoja No. 
Número de auditoria: 
Numero de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto 

4Sde 60 
062/2019 
03 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Contribu..::.y_e_n_t_e_s ___________ _ 

Observación Recomendaciones 
SE DESISTIÓ AL CONTRIBUYENTE DE SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN AU N Y CU_A_N_D_O_ A-TE_N_D__,IÓ- EL--P-re_v_e_n-t iva_s.__ ---

PRIMER REQUERIMIENTO. A. La Administración General de Grandes 

Con oficio 101-02-2019-0274 del 29 de mayo de 2019, este órgano Interno de Control solicitó al Contribuyentes ª través de los 
Administradores Centrales de Fiscalización 

Administrador Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes en su calidad de 1 involucrados en el proceso de devoluciones, 
enlace d esignado, 141 expedientes de solicitudes de devolución de saldos a favor y pago de lo 

a fin de privilegiar en todo momento un 
indebido que comprenden las operaciones realizadas por las Administraciones Centrales de proceso de devoluciones ág il, eficaz, pero 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos. a Grupos de Sociedades y al Sector Financiero, los 

también que permita a la autoridad fiscal 
cuales fueron proporcionados en archivo electrónico mediante oficio 900-10-2019-525 del 6 de junio 
de 2019, obteniendo de su análisis lo siguiente: 

• En un caso, se tiene qut:! t:!I 09 de enero de 2013 la contribuyente presentó sol icitud de devolución 
por saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal 2011, en cantidad de 
$54 ' 393,174.00, la cual conoció la entonces Administración Central de Fiscalización a Empresas 
que Consolidan Fiscalmente. 

Mediante oficio 900 OS OS 04-2013-7780 de fecha 22 de enero de 2013, la entonces 
Subadministración de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente "20" requirió a la 
contribuyente diversa información y documentación. Al respecto, la contribuyente mediante 
escrito presentado el 22 de febrero de 2013, atendió el requerimiento. 

Con escrito presentado en la oficialía de partes común de las Salas Regionales Metropolitanas del 
entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 28 de mayo de 2013, el 
representante legal de la contribuyente interpuso demanda de nulidad en contra de la negativa 1 

ficta recaída a la sol icitud de devolución, demanda que quedó rad icada con el número de 
expediente ante la Tercera Sala Regional Metropolitana. 

allegarse de los mayores elementos para 
pronunciarse sobre un saldo a favor, llevará a 
cabo el análisis para prornnP.r P.n su caso una 
modificación al artículo 22 sexto párrafo del 
Código Fisca l de la Federación, a efecto de 
evitar interpretaciones contrarias al criterio 
de la Autoridad Fiscal, de lo que remitirán a 
este Órgano Interno de Control la evidencia 
documental que lo acredite. 

8 . La Administración General de Grandes 
Contribuyentes a través de las unidades 
administrativas que determine 
implementara mecanismos y/o estrategias 
de coordinación entre las Administraciones 
Centrales de Fiscalización y de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes 

En respuesta a la solicitud de devolución, mediante oficio 900 05 OS 04-2013-21S61 del lS de marzo para privileg iar la atención de los recursos 
de 2013, notificado el l de agosto de 2013, hecho que configura la negativa fi cta, la entonces de revocación en los que el agravio verse en 
Subadministración de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente "20" resolvió tener la devolución de saldos a favor y se resuelva 
por desistida a la contribuyente al considerar que no aportó la totalidad de información y dentro del p lazo legal, 0 antes si es posible. 
documentación. requ~nda, hecho que r~su ltó. contra no a lo dispuesto en el ~rtícu.lo ~2 sexto a fin de incidir en la d isminución del monto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2013, toda vez que, s1 a entena de la a pagar por concepto de intereses y 

---c:Q~ t;c;ente la documentación proporcionadF'lente para resolvet /-
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46de 60-Hoja No. 
ÓRGANO INTE1RNO DE CONTROL EN EL SAT Número de auditoria: 062/2019 

""' ""' Número de observación: 03 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizable: N/A 
1 Monto fiscalizado: N/A • l(<A~ tAIU t. 011.' "'UH(IQ,.: PU-• Lt(: ' 

l CÉDULA DE OBSERVACIONES Momo por aclarar: N/A 
Monto oor recuperar: N/A 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 

Unidad aud itada: Administración General de Grandes 
Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Contribuyentes 

Observación 
la solicitud de devolución, debió atender lo establecido en el citado artículo que permite y obliga 
a la autoridad a requerir y al no hacerlo, transgredió su contenido en perjuicio de la contri buyente. 

En la cumplimentación de sentencia llevada a cabo el 30 de julio d e 2018, !a Administración de 
Fiscalización a Grupos de Sociedades "4" a t ravés del oficio 900 -03-04-00-00-2018-5307 autorizó 
la devolución al contribuyente únicamente por el mont o de $20 · 451,504 actualizada, com o se 
muestra a continuación: 

IMPORTE 
IMPORT[ TASA DE MONTO 

IMPORTE A 
HISTÓRICO 

H ISTÓRICO INTERÉ CORRESPONDIENTE DEVOLVER 
ACTUALIZADO s A INTERESES 

$20 451,504 S2S · 282,149 70.18'!6 $17,743.012 $43 ' 025,161 

Recomendaciones 
actualización, de lo que remitirán a este 
Órgano Interno de Cont rol la evidencia 
documental que lo acredite. 

Fecha de firma: 9 de agosto de 2019 

Fecha compromiso: 14 de octubre de 2019 

De donde se advierte que la actuación de origen de la autoridad fiscalizadora incidió para el pago Responsables: 
de $43,025,161 integrado de $20 · 451,504 monto histórico, $4 · 830,645 por concepto de 
actualización y $17 ' 743,012 por concepto de intereses. que correspond en al periodo transcurrido 

de agosto de 2013 a julio 2018, es decir, los últimos 5 años. ~~~~~~~~~~~~:, 
Aunado a lo anterior, cabe señalar que, si bien el origen de la cumplim entación corresponde a 1 
nega tiva ficta configurada en el t rámite de devolución, también lo es que el actuar de la autoridad 
fiscal al desistir del t rámite no estuvo ajustado al precepto legal antes citado. 

• En otro caso similar el 10 de diciembre de 2015 la contribuyente presentó solicitud de devolución 
por saldo a favor d el Impuest o al Valor Ag regado correspondiente al periodo de diciembre de 
2010, en cant idad de $110,296.00, la cua l conoció la 5ubadmin istración de Fisca lización a Grupos 
de Sociedades "7". 

Lic. Armando Ramírez Sánchez 

de Grandes 

Con la final idad de conta r con los elementos para resolver la solicitud de devolución, la 
Subadministración de Fiscalización a Grupos de Sociedades ·7~ requir ió a la contribuyente diversa 
información y documentación mediante oficio 900-03-02-03-2015-70259 de fecha 15 de diciembre 
d e 2015, notificado el 18 del mismo mes y año. Al respecto, la contribuyente media nte escrito 
presentado el 14 d e enero de 2016, dio contestac ión al oficio de requerimiento. 

Administrador Central de Fiscalización a GrL1pos 
En respuesta a su solicitud de devolución, mediante resolución contenida en el oficio 900 03-02- de Sociedades 
03-00-2016-1442 de fecha 11 d e febrero de 2016, la Subadministración de !=iscalización a Grupos d e 

) 

1 
1 
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Hoja No. 47 de 60 
Número de auditoría: 062/2019 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Número de observación: 03 

ÁREA D E AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: N/A 
Monto fiscalizado: N/A 
Monto por aclarar: N/A 
Monlo or re~~_:_ N/A 

======~ 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 

Unidad auditada: Administración Gen eral d e Grandes 
Contribuyentes Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación 
Sociedades "7", resolvió indebidamente tener por desistida a la contribuyente de su trámite de 
devolución, al considerar que no solvemó correctamente la información req uerida, a l existir un 
error en el archivo electrónico F-3241 que aportó. cuando lo cierto es q ue, con ello, la autoridad 
únicamente se pronunció respecto del archivo electrónico que contenía el CD y no así respecto a 
la impresión del formato electrónico que la contribuyente aportó por así haberlo requerido la 
autoridad. 

Inconforme la contribuyente, en fecha 15 de abril de 2016 interpuso recurso de revocación 
regist rado con el número de exped iente 35/2016, el cual fue resuelto mediante oficio 900 09-06-
2018-1298 de fecha 31 de enero de 2018, por la Administración de lo Contencioso de Grandes 
Contribuyentes "6" del cual se advierte que, el desistimiento resultó ilegal d ejando sin efectos la 
resolución que lo cont iene, ordenando a la fisca lizadora emita una nueva resolución en la que 
valore la impresión del formato electrónico denominado F-2341 y resuelva lo procedente, respecto 
a ta devoluc ión . 

En cumplimiento, !a Administración de Fiscalización a Grupos de Sociedades "4", mediante oficio 
900 03-04-00-00-2018·5264 de fecha 02 de julio de 2018 autorizó una devo luc ión en cantidad de 
$145,712.00, m ismo que se integra de $110,296.00 de saldo a favor de Impuesto al Va lor Agregado 
correspondiente al periodo de diciembre de 2010 más $35,416.00 de actualización. 

Al respecto se advierte que, si bien la Subadministración de Fiscalización a Grupos de Sociedades 
"7" con su actuación propicio la irregularidad, ll de febrero de 2016, también lo es que, la 
Administración de lo Contencioso de Grandes Contr ibuyentes •6• del 15 de abtil de 2016 al 31 de 
enero de 2018, se tardó 1 año y 9 meses pa ra resolver el recurso de revocación, excediendo e l plazo 
legal de tres meses previsto en el articulo 131 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
acto que incidió en el pago de la actualización. 

Recomendaciones - ------i 

1c. Benito Figueroa Mendoza 
Administ ador Central~e Fiscalización al Sector 

de 

Con base a lo expuesto, este Órgano Interno de Control estima que contrario a lo establecido en las 
Estrategias Generales de Operación para las solicitudes de devoluciones y compensaciones 1 

tramitadas a través del sistema MAT DyC el desistimiento llevado a cabo por la autoridad fiscalizadora, 
sólo pudo darse si los contribuyentes hubieren sido omisos en lo absoluto de atender el 
requerimiento de información y documentación efectuado, hecho que en la especie no aconteció, j 

pu;;os coF~~ se p<anunciaron y atend ieron respecto del primer requer imieycto~ 
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Hoja No. 
Número de auditoría: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

,,,,,,. ,,,,,,. Número de observacion: 

.... Monto fiscaltzable: 
Monto fiscalizado: 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORIA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Contribuyentes 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 

Clave de programa y descripción de la auditoria: 800. Al Desempeño 

Observación Recomendaciones 
--t~~~~~-~~~~~ 

estar en posibi lidad de resolver la petición de devolución. Luego entonces, el desistimiento aludido, 
resu ltó contrario a la legislación contenida en el Código Fiscal de la Federación, en especifico, a lo 
previsto en el artículo 22 sexto párrafo; asimismo, se advierte que la tardanza de la Administración 
Central de lo Contencioso d e Grandes Contribuyentes, ha incidido para el pago de la actua lización de 
la cantidad solicitada en devolución. 

Es importante señalar que si bien mediante oficio 900-10-2019-546 de fecha 05 de agosto de 2019, la 
Administración Central de Coordi nación Estratégica de Grandes Contribuyentes, vertió a este Órgano 
Interno de Control información y documentación, en la cual mencionan que la postura de la 
autoridad fiscal es que el desistimiento por cumplimiento parcial en la entrega de información es 
correcta, pues de lo contrario llevaría a una negación de la sol ic itud de devolución por cuest iones 
formales. Al respecto, es de precisar que la esencia de la presente observación, no es en el sentido de 
negar la solitud de devolución, al atender de manera parcial el primer requerim iento, sino que se 
resuelva conforme a derecho corresponda, considerando los supuestos señalados en el artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación. 

Causas: Interpretación del artículo 22 sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación establecida en 
las Estrategias Generales de Operación para las solicitudes de devoluciones y compensaciones tramitadas a 1 

t ravés del sistema MAT DyC, para desistir al contribuyente de su solicitud de devolución cuando atiende 
el primer requerimiento, tal y como se est ablece en la política - de dichas Estrategias 
contenidas en el oficio 900 07 00-00-00-2017-005 del 23 de mayo de 2017, que 

de información y/o documentación requerida. 

Efectos: El pago de actualización e intereses propiciando un posible daño al fisco federal. 

Fundamento legal: 
Artícu los 22, xt párrafo. 17-A y 131 primer párrafo del Código Fiscal de la F 
en 2018 

Jefe d e Departamento 

/ 
Administradora de Área 

Supervisor 

48de 60 
062/2019 
03 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoría: 

49de 60 
062/2019 
04 .# .# Número de observacion: 

Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA N/A 
N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
~nto por recuperar: 

..;;....;;~========-~~~~==========-===---=====~;;;;;:=================-========== 

N/A 
N/A ======: 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

Clave de progra ma y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación 
SE NEGÓ DE ORIGEN EL PAGO DE INTERESES POR NO ORDENARLO EL MEDIO DE IMPUGNACI N 

Con oficio 101-02-2019-0274 del 29 de mayo de 2019, este Órgano Interno de Control solicitó al 
Administrador Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyente en su calidad de 
enlace designado, 141 expedientes de solicitudes de devolución de sa ldos a favor y pago de lo 
indebido que comprenden las operaciones realizadas por las Administraciones Centrales de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, a Grupos de Sociedades y al Sector Financiero, los 
cuales fueron proporcionados en archivo electrónico mediante ofic io 900-10-2019-525 del 6 de junio 
de 2019. Asimismo, con el d iverso 101-02-2019-0310 del 3 de julio de 2019 se solicitó, entre otra 
documentación, la not ificación al cont ribuyent e del oficio que autoriza la devolución, la cual se 
proporcionó a través del oficio 900-10-2019-540 de fecha 8 de julio de 2019, obteniendo de su análisis 
lo siguiente: 

Del aná lisis a 48 expedientes de trámites de devolución resueltos por la Admin istración Central de 
Fiscalización a Grupos de Sociedades, se conoció que, en dos casos, la Unidad Administrativa fue 
condenada por la Autoridad Jurisdiccional al pago de intereses a favor del contribuyente solicitante 
de devolución, derivado de que las resoluciones recaídas al trámite de devolución fueron contrarias 
a lo normado por el artículo 22-A del Código Fiscal de la Fed eración. A continuación, se señalan los 
datos generales de los trámites id entificados en la muestra revisada que se u bican en el supuesto 
descrito: 

• 

Consecutivo Folio del Trámite 

35 

40 

Contribuyente solicitante 
Monto finalmente 

pagado 
$39 . 355.843 

$6"052.532 

En lo que respecta al trámite identificado con el consecutivo 35, es de señalarse que, con oficio 
900 03-04-00-00-2018-1726 de fecha 21 de febrero de 2018, notificado a la contribuyente el 22 del 
mismo mes y año, la Administradora de Fiscalización a Grupos de Sociedades "4" en 
~a la sentencia de queja del 16 de enero de 2018 d ictada en el ju icio de nulidad 
.__determinó 1 devolución de $39 ' 355,843 por conce to de a o de intereses. 

/ ~v1 i / 

Recomendaciones 
Preventivas. 
A La Administración General de Grandes 

Contribuyentes a través d e los 
Administradores Centra les de Fiscalizac ión 
al Sector Financiero, Grandes 
Contribuyent es Diversos y Grupos de 
Sociedades, establecerán y difundirán un 
mecanismo de control y supervisión que 
permita a los Administradores y 
Subadministradores de Fiscalización que 
tengan a su cargo el trámite y resolución de 
la devolución presentada con fundamento 
en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación y de las devoluciones por 
cumpl imentación, emitir la resoluc ión de 
devolución dentro de los plazos normados, 
lo anterior con la finalidad d e evitar el 
nacimiento de obligación de llevar a cabo el 
pago de intereses. 

B. La Administración General de Grandes 
Contribuyent es a través de las unidades 
administrativas que determine 
implementará mecanismos y/o estrategias 
de coord inación entre las Administ raciones 
Centrales de Fiscalización y de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes 
para priv ilegiar la atención de los recu rsos 
de revocación en los q ue el agravio verse 
respecto al pago de intereses derivados de 
una solicitud de devolución de saldos a favor 
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1 

ÓRGANO INTEIRNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. SOde ~1 Número de auditoria: 062/2019 

""' ""' 
Número de observación: 04 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable-: N/A 
Monto fiscalizado: N/A H <:Jt&•A• 4 •t t.4 • ll• C"tO'C JOU-1 1.. CA 

N/A 1 CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 
Monto por recueerar: N/A 1 

1 Ente: Servido de Administración Tributar ia 1 Sector: Hacienda 

r unidad auditada: Administración General de Grandes 
1 Contribuyentes 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 800 . Al Desempeño 

--
Observación 

Lo anterior, en virtud de que, la autoridad fiscalizadora en cumplimiento a la sentencia de fecha 
14 de septiembre de 2016, así como a la aclaración del 14 d e noviembre del m ismo año, m ediante 
oficio 900-03-04-00-00-2017-10663 de fecha 12 d e octubre de 2017 efectúo la devolución de la 
cantidad de $47 ' 885,078 de forma actualizada conforme a lo establecido en el artícu lo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación dando u n monto total d e $57 ' 107,744, sin embargo, omitió el 

1 
pago de intereses a que se refiere el art ículo 22-A del mismo Código el cu al señala que la 
devolución de un pago d e lo indebido, debe realizarse con e l pago de intereses. 

A l respecto, de la sentencia de queja del 16 de en ero de 2018 se desprende que el argument o de 
la autoridad demandada fue en el sentido de que. tanto en la sentencia de fecha 14 de sept iembre 
d e 2016, com o en su aclaración d el 14 de nov iembre de 2016, no se condenó al pago de intereses 
de la cant idad pagad a por la actora, sino únicamente su devolución, refiriendo la Novena Sala 
Regiona l Metropo litana del conocimiento que, la obligación d e la demandada de cubrir los 
intereses surge a la vid a jurídica por disposición legal del artículo 22-A del Código Fisca l de la 
Federac ión, resultando aplicad o al caso concreto. la tesis regist rada con el número 2014180 bajo 
el rubro: PAGO DE INTERSES A CARGO DE LA AUTORIDAD FISCAL PROCEDE. AUN CUANDO EN 
LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO A DMINISTRATIVO O EN LA SENTENCIA DE NULIDAD QUE 
CONCEDIÓ LA DEVOLUCIÓN DE UN SALDO A FAVOR O DE UN PAGO DE LO INDEBIDO, NO SE 
HUBIERE ORDENADO. 

Cabe precisar que, el monto total de $39 ' 355,843 devuelto por concepto de intereses 
actualizados f ue calculado sobre un monto hist órico de pago de lo indebido de $47 · ,885,078, 
resultando importante señalar que el pago d e intereses que debió efectuar o rig inalmente al 
em it ir el oficio 900 03-04-00-00-2017-10663 d e fecha 12 de octubre de 2017 fue de $3 · ,783,098, 
en razón de lo cua l es posible afirma r que, d eriva do de una f iscalización inadecuada, la Unidad 
Adm inistrativa se vio en la obligación de enterar a Ja contribuyente la cantid ad de $36 ' 783,098 
por concept o de intereses, sin considerar las actu alizaciones correspond ientes, y, por no acat ar 
lo ordenado en el artícu lo 22-/\ del Código Fisca 1 d e la Federación. 

Recomendaciones 
o cantidades pagadas indebidamente al 1 
fisco federal, para el efecto de que los 1 
mismos sean resueltos d entro del plazo 
lega l, o antes si es posible, a fin d e incidir en 
la disminución del mont o a pagar por 
concepto de intereses y act ualización, de lo 
que remitirán a este órgano Interno de 
Control la evidencia documental que lo 
acredite. 

Fecha de firma: 9 de agosto de 2019 

Fecha compromiso: 14 de octubre de 2019 

Responsa bles: 
~ 

Contribuyentes 

Ar~ Rom1ra.. Ú, 
Lic. Arman do Ram írez Sánchez 
Administración Central de 

de Grand es 

Fiscalización a 

J 
~·------------------------------------'_G_ru¡;>os de Sociedades 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoria: 

> > Número de observación: 

FUNCIONPUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar. 
Monto 

Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 
---

Unidad auditada: Administración General d e Grandes 
Clave de programa y descripción de la auditoría: 800 . Al Desempeño 

Contribuyentes 

Observación Recomendaciones 
• ediente identificado con el consecutivo 40 se conoció que la cont ribuyente 

en fechas 25 de febrero, 25 de marzo, 29 de ¿ e? :: C. '; 
abril, 27 de mayo, 30 de junio, 28 de julio. 26 de agosto, 28 de sept iembre, 27 de octubre, 30 de ~ 
noviembre, todos de 2010, 5 y 26 de enero de 2011, presentó ante la entonces Administración L.: c. Benito Figueroa Mendoza 

51de 60 
062/2019 
04 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Central de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente 12 solicitudes d e devolución en Administrador Central de Fiscalización al Sector 
cantidad de $193 · 468,516, m ismas que, a través de igual número de oficios de fechas 5 de marzo. Financiero 
6 y 9 de j ulio, 30 de agosto, todos de 2010, 17 de enero, 18 de enero y 15 de febrero de 2011, la 
autoridad resolvió autorizar en cantidad de $194 ·042,878, sin embargo, el pago fue realizado 
fuera d el p lazo legal. 

En razón de lo cual. en fechas 13 de febrero y 16 d e abril de 2015 la contribuyente llevó a cabo la 
solicitud de devolución en cantidad de $2 ' 919,480 por concepto de remanente de Impuesto al 
Valor Agregado, m isma que, a través de diversos oficios de fechas 3 y 6 d e ju lio, y, 5 de agosto de 
2015, la autoridad resolvió negar. 

Inconforme con tal determinación, la cont ribuyente int erpuso demanda de nulidad, misma que 
quedó radicada ante la Cuarta Sala Regional Metropolitana del entonces Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, con el número d e expediente---la cual, mediante 
sentencia de fecha 01 de septiembre de 2016, resolvió dec~e las resoluciones 
impugnad as. 

Derivado de dicho fallo, la contribuyente prom ovió Juicio de Amparo Directo radicado en el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el número 

mismo que fue resuelto mediante ejecutoria de fecha 08 de junio de 2017 
concediendo amparar a la quej osa. 

Consecuentemente, con fecha 23 de j unio d e 2017, la Cuarta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa que conoció del Juicio de Nulidad, procedió a 
cumplim entar la ejecutoria referida, d eclarando la nulidad de la resolución impugnada. 

a 

Contencioso de 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
~ ~ 

. Fl!~~}ONPUBLICA 1 
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

1 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

1 Ente: Servicio de Administración Tributaria __ 1 Sector: Hacienda 

Hoja No. 
Número de auditoria 
Número de observación 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recu rar. 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

Observación Recomendaciones 
----.....---~~~-~ Como res-u-lt_a_d_o_d_e-lo_ a_n-te- ri-o-r,-la_ A_d_m-in- istración de Fiscalización a Grupos de Sociedades "4", en 1 

cumplimiento a la sentencia y mediante oficio 900-03-04-00-00-2018-1782 de fecha 14 de mayo 
de 2018 emitió resolución en cumplimentación, devolviendo la cantid ad de $6 ' 052,532 por 
concepto de intereses como resultado de haber realizado el pago de manera extemporánea, 
haciendo el siguiente señalamiento: 

~.A) En acatamiento a la sentencia que se cumplimenta, en la que se reconoció el derecho 
que le asiste a esa contribuyente a percibir los intereses respecto de las cantidades que se 
devolvieron fuera del plazo establecido por el artk:ulo 6, fracción IX, del UDecreto para el 
Fomento de la Indust ria Manufacturera, Ma uiladora de Servicios de Exportación: se 
~fectuar el pago de intereses a 
-- calculados a partir del d ía siguiente a aquél en que hayan vencido los plazos 
correspondientes a cada petición.~ 

Respecto a lo antes señalado, es menester tener en consideración que la falta de pago de 
intereses en los t rámites de devolución en los que el plazo para su resolución es exced ido se 
encuentra contemplado en lo d ispuesto por el artículo 22-A primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, el cual d ispone que la devolución de saldo a favor y de pago de lo indebido, debe 
realizarse con el pago de intereses respectivos; por lo tanto, y teniendo en cuenta que la Tesis 
Jurisprudencia! 2a./J. 136/2017 (lOa.), aportada a este Órgano Interno de Control en fecha 06 de 
agosto de 2019, a través de los oficios 900-10-2019-546 y 900-03-00-00-00-2019-6408 del 05y1 de 
de agosto de 2019, respectivamente, fue emit ida con posterioridad a la materialización de las 

1 

conductas descritas en los párrafos q ue anteced en, es posible afirmar que estas últimas resultan 
contrarias a dicho precepto legal. 

Causa: Apl icación del criterio del Comité de Normatividad del SAT que refiere " ... 

52 de 60 
062)2019 
04 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

""' ""' 1 FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

1 
CÉDULA DE 0 ,BSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacienda 

-, Hoja No. 
Número de auditoria: 
Numero de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

1 

Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

53de60 
062/2019 
04 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1 

Unidad aL1ditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes Clave de programa y descripción d e la auditoría: 800. Al Desempeño _[ 

Observación - ----- - -
Efectos: Los contribuyentes acudieron a instancias legales para obtener su entero, lo cua l incidió en 
que los montos aumentaran por el paso del tiempo, propiciando al fisco federal un posible d año. 

Fundamento legal: 
• Artícu lo 22·A del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2017, 2018 y 2019. 

q. 

Vázquez 
Enlace Administradora de Área 

Supervisor 

Recomendaciones ----- - - ---i 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

FUNCIÓN PÚBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA .. .. ... 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 1 Sector: Hacie~ 

Hoja No. 
Número de auditoria: 
Número de observación: 
Monto fiscalizable 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

54 de 60 
062/2019 
os 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Contribuyentes. Clave de programa y descripción d e la auditoría: 800. Al Desempeño 

~~~~~~~~~----' 

Observación 
PAGO DE ACTUALIZACIÓN E INTERESES DEL REMANENTE AL NO CONSIDERAR UN NUEVO INPC 
PUBLICADO ENTRE EL OFICIO QUE AUTORIZA LA DEVOLUCIÓN Y EL DEPÓSITO A LA CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE. 

Con oficio 101-02-2019-0274 del 29 de mayo de 2019, este Órgano Interno de Control solicitó al 
Administrador Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyente en su calidad de 
enlace designado, 141 expedientes de solicitudes de devolución de saldos a favor y pago de lo 
indebido que comprenden las operaciones realizadas por las Administ raciones Centrales de 
Fiscal ización a Grandes Contribuyentes Diversos, a Grupos de Sociedades y al Sector Financiero, los 
cuales fueron proporcionados en archivo electrónico mediante oficio 900-10-2019-525 del 6 de junio 
de 2019. Asimismo, con el diverso 101-02-2019-0310 del 3 de julio de 2019 se solicitó, entre otra 
documentación, la notificación al contribuyente del oficio q ue autoriza la devolución, la cual se 
proporcionó a través del oficio 900-10-2019-540 de fecha 8 de julio de 2019. 

Del análisis a 48 expedientes de trámites de devolución resueltos por la Administración Cent ra l de 
Fiscalización a Grupos de Socied ades, se conoció un caso de devolución en cumplimentación de 
resoluc ión de Recurso de Revocación que tuvo su origen en una solicitud de devolución en la cual el 
pago fue realizado una vez que se publicó un nuevo Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
por lo que el contribuyente se ubicó en la posibilid ad de requerir el monto correspondiente al reajuste 
de la actualización d e su saldo a favor. Tal trámite se encuentra identificado con el folio 

presentado por la contribuyente y corresponde al 
consecutivo 46 de la muestra revisada en la presente aud itoría. 

La cumplimentación d erivó de una solicitud d e devolución de saldo a favor por concepto de 
lm uesto al Valor Agregado de fecha 1 de noviembre de 2016 presentada por la contribuyente 1 

misma que fue autorizada de manera parcial por un monto de 
$29 ·026,428 a través d e oficio 900 03 05 00 00-2017-948 de fecha 6 de enero de 2017 considerando 
para su actualización el último INPC publicado en noviembre 2016. 

El pago realizado a la contribuyente solicitante fue efectuado en fecha 12 de enero de 2017, no 
obstante que en fecha 10 de enero de 2017, es decir, posterior a la emisión de la resolución y previo al 
pago del monto determinado, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el INPC 
correspondieí)te al mes de d iciembre de 2016, en razón de lo cual la cantidad devuelta dejó de estar 
actualizada. / 

Recomendaciones 
Preventivas. 

A La Administración General de Grandes 
Contribuyentes a través de los 
Administradores Centrales de Fiscalización 
al Sector Financiero, Grandes 
Contribuyentes Diversos y Grupos de 
Sociedades, establecerán y difundirán un 
mecanismo de control y supervisión que 
permita a los Administradores de 
Fiscalización que tengan a su cargo la 
atención y resoluc.:iú11 Ut:! ll di nites de 
devolución de saldos a favor y cantidades 
pagadas indebidamente, así como a sus 
Subadministradores, identificar de forma 
ágil y priorizar la atención, de aquellos 
asuntos en los que el vencimiento del plazo 
para la emisión de la resolución de 
devolución, ya sea total o parcial, se 
encuentre cercano al día 10 de cada mes en 
la que se publica un nuevo INPC que pueda 
modificar el monto autorizado, a efecto de 
que se tenga en consideración el p lazo que 
demora la apl icación de pago por parte de 
la Tesorería de la Federación, de lo que 
remitirán a este Órgano Interno de Control 
la evidencia documental que lo acredite. 

B. La Administración General de Grandes 
Contribuyentes a través de las unidades 
administrativas que determine 
implementará mecanismos y/o estrategias 
de coordinación entre las Administraciones 

~~~~~~--t~~~~~..---jp--~~~~~~~~~~-t-~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 
Hoja No. 
Número de auditoria: 

SS de 60 
062/2019 
05 ,.. ,.. 

FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administ ración Tributaria Sector: Hacienda 

Número de observación· 
Monto flscallzable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 

1 Monto por recuperar: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditad a: Administración General de Grandes 
Clave de prog rama y descripc ión d e la aud itoría: 800. Al Desempeño 

Observación 
Como consecuencia de lo anterior, en fecha 22 d e febrero d e 2017, la contribuyente solicitó la 
d evolución en cantidad de $133,357.00 por concepto de remanente en el cálculo de la act ualización 
d el saldo a favor d el mes de j ulio de 2016; solicitud que fue declarada improcedente por la 
Admin istración de Fiscal ización a Grupos de Sociedades "4", mediante oficio 900-03-04-00-00-2017-
4601 de fecha 5 de j unio de 2017, bajo el argumento de que debió controvertir la falta de pago por 
concepto de actualización, pues de lo contrario consintió el acto. 

Ante tal negativa, en fecha 2 de agosto de 2017 la contribuyente interpuso Recurso de Revocación, el 
cual se registró con el expediente RRL2017007982 y fue resuelto por la Administración d e lo 
Contencioso de Grandes Contribuyent es "3" mediante oficio 900 09-03-2018-9084 de fecha 14 de 
agosto de 2018 en el sentido de revocar la resolución recurrida y o rdenar la emisión de una nueva en 
la que se consid erara procedente el trámite de devolución presentado por la contribuyente por 
concepto de remanente d e la actual ización, actualizándose la h ipótesis normativa establecida en el 
artículo 22, decimosegundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, relativa a solicitar la 
devolución d e la actualización al haberse publicado un nuevo INPC ent re la emisión del oficio de 
autorización 900 03 05 00 00-2017-948 y la puest a a d isposición de la devolución, 12 d e enero d e 2017. 

Así, en fecha 21 de enero de 2019 la Administración de Fiscalización a Grupos de Sociedades "4" emitió 
el ofic io900 03 04 00 00-2019-1 a través del cual se devolvió a la cantidad 
de $190,777.00 integrada por $149,266.00 que corresponde al importe del remanente actualizado 
$41,511.00 d e intereses, com o se muestra a continuación: 

IMPORTE IM PORTE HISTÓRICO TASA DE MO NTO CORRESPONDIENTE CANTIDAD QUE DEBIÓ 
HISTÓRICO ACTUALIZADO INTER~S A INTERESES SER DEVUELTA 

$133.35700 $149,266.00 27.8 1% $41,511.00 $190,777.00 

Lo expuesto permite confirmar la existencia del riesgo de un pago superior al que el contribuyente 
t iene d erecho, pues la demora en su autorizac ión y entero conlleva a la solicitud de los accesorios 
correspondientes, con apego a lo normado por el artículo 22, decimosegundo y decimotercero 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Aunado a ello, no debe dejarse de lado que del 2 de agosto 
d e 2017 al 14 de agosto de 2018 fue sustanciado el Recurso de Revocación interpuesto por la 

Recomendaciones 
Cent ra les de Fiscalización y de lo 
Contencioso d e Grandes Contribuyentes 
para privilegiar la at ención de los recursos 
de revocación en los que el agravio verse 
respecto a la devolución de saldos a favor y 
se resuelva dent ro del plazo legal, o antes si 
es posible, a fin de incid ir en la d isminución 
del monto a pagar por concepto de 
intereses y actualización, de lo que remit irán 
a este órgano Interno de Control la 
evidencia documental que lo acredite. 

Fecha de firm a: 9 de agosto de 2019 

Fecha compromiso: 14 d e octubre de 2019 

Responsa bles: 

_.-:;;; 

~;onio Martín~ 
dministrador General de Grandes 

Contribuyentes 

Ar.....-i. 11Jo k,.,., 1 .n... S 
Lic. Armando Ramírez Sánchez 
Administración Central d e Fiscalización 
Grupos de Sociedades 

a 

contribuyente en contra de la resolución recaída a su solicitud de devolución de remanente__._o_r_._ ___________________ _. 
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Hoja No 
Número de auditoría: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

,,.. ,,.. 
FUNCION PUBLICA 

Ente: Servicio de Administración Tributaria 

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Sector: Hacienda 

Número de observación: 
Monto fiscalizable. 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 

C
Unidta_db auditada: Administración General de Grandes Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 

on ri uyentes. 

Observación Recomendaciones -----
actualización, es d ecir que le tomó a la Administración de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"3" más de un año pronunciarse al respecto, situación que, conjuntamente con la negativa inic ial de 
devolución, incidió en el acrecentamiento del monto total que debió ser pagado a -

_;; ; íit ~ , ... 

Li~~iguer:=Men~o;; 

56de 60 1 
062/2019 
os 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Con relación a lo anterior, el área auditada manifestó que la p rioridad que se tiene, dentro de la 
operación, es la de emitir las resoluciones dentro de los términos normados para ello, 40 días en el 
caso particular, asumiendo el riesgo de la mod ificacion en la actualización derivada de la publicación 
de un nuevo INPC, en cuya situación será el contribuyente quien deba interponer el medio de 
impugnacion que considere apropiado. 

Administrador Central de Fiscalización al Sector 

Causa: La emisión rlP l;:i rP.solución y la correspondiente orden de pas::¡o a la Tesorería de la Federación 
se realizó en fec ha 6 de enero d e 2017 resultando así que antes de que el pago se reflejara en la cuenta 
del contribuyente se publicó un nuevo INPC por lo que el monto pagado no estuvo actualizado. 

Efecto: La negativa de la solicitud del remanente de actualización y la fa lta de celeridad en 
sustanciación del Recurso de Revocación incidieron en que el monto a que tenía derecho 
contribuyente se incrementara. 

Fundamento legal: 
• Artículo 22, párrafo decimosegundo y decimotercero, del Código Fiscal de la Federación, vigentes 

a partir del OS de enero de 2004 y 28 de j unio de 2006, respectivamente. 

Vázquez 
Enlace 

SupeNisor 

Financiero 

a 

de 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

1 

Hoja No. 
Número de auditoría: 
Número de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscal izado: 
Monto por aclarar: 

57 de60 
062/2019 
06 
N/A 
N/A 
N/A 

-=======M=o=n=tº~-=-r recuperar: 

1 Ente: Servicio de Administración Tributaria ~r: Hac_ie_n_d_a ___ _ 

N/A 

J 1 

Unidad audit ada: Administración General de Grandes CI d d · · · d 1 d .t · 800 Al D -C t .b ave e programa y escripc1on e a au 1 oria: . esempeno 
on r1 uyentes __ _ __ 

Observación 
SE COMPENSÓ DE OFICIO EL SALDO A FAVOR DE_U_ N_C_O-NTRIBUYENTE CONTRA UN CRtDITO 
DETERMINADO A CARGO DE UN CONTRIBUYENTE DISTINTO. 

Con oficio 101-02-2019-0274 del 29 de mayo de 2019, este Órgano Interno de Control solicitó al 
Administrador Central de Coordinación Est ratég ica de Grandes Contribuyente en su calidad de 
enlace designado, 141 expedientes de solicitudes de devolución de saldos a favor y pago de lo 
indebido que comprenden las operaciones realizadas por las Administraciones Centrales de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, a Grupos de Sociedades y al Sector Financiero. los 
cuales fueron proporcionados en archivo electrónico mediante oficio 900-10-2019-525 del 6 de junio 
de 2019, obteniendo de su aná lisis lo siguiente: 

De la revisión a 48 expedientes a cargo de la Administración Central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades (ACFGS) se conoció q ue, mediante promoción presentada el 3 de junio de 2016 e 
ident ificada con el número de control la contribuyente 

sol icitó en devolución la cantidad de $64 ·151,867.00, por concepto d e saldo a favor 
de Impuesto al Valor Agregado, correspondiente al periodo de abril de 2016. 

Mediante resolución contenida en el oficio 900-03-05-00-00-2016-2326 de fecha 5 de agosto de 2016, 
la Admin istración de Fisca lización a Grupos de Socied ades "5", au torizó a la contribuyente 

en devolución ú nicamente la cantidad de $64 ·120,224 .00, 
compensando de oficio la cantidad de $31,643.00 respecto al crédito derivado 
de la consulta al sistema ARCA (Automatización para la Recuperación de Cartera) y valid ada 
med iante correo electrónico del 13 d e j u lio de 2013, por la Administración Desconcentrada de 
Recaudación del Distrito Federal "4", misma que confirmó que se trababa de un créd ito firme a 
nombre de la contribuyente , con RFC: 

Esto último resultó indebido, toda vez que como se advierte de la resolución al Recu rso de 
Revocación interpuesto en fecha 12 de septiembre de 2016 y resuelto por la Administración de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes "5~ mediante oficio 900 09 05-2018-2634 de fecha 23 de 
marzo de 2018, notificado al contribuyente el 6 de abril de 2018, e l crédito era a cargo de -

Recomendaciones J 
Preventiva. ¡ 
A La Ad ministración General de Grandes 

Contribuyentes a través de las unidades 
administrativas que determine 
implementará mecanismos y/o estrategias 
de coordinación entre las Administraciones 
Centrales d e Fiscalización y de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes 
para privilegiar la atención de los recursos 
de revocación en los que el agravio verse en 
la devolución de saldos a favor y se rcsuclv.:i 
dentro del plazo legal, o antes si es posible, 1 

a fin de incidir en la disminución del monto 
a pagar por concepto de intereses y 
actualización, de lo que remit irán a este 
Órgano Interno de Cont rol la evidencia 
documental que lo acredite. 

Fecha de firma: 9 de agosto de 2019 

Fecha compromiso: 14 de octubre de 2019 

or lo que la autoridad fiscalizadora actuó en contravenció_n_d_e_ lo__.._ ___________________ __. 
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Hoja No. 
Número de auditoria: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

~ ~ Número de observación: 

SS de 60 
062/2019 
06 

&~ • A•• e LA 

Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 

. FUNCION PUBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por aclarar: 

~============- :---====-===========-M=o,....n,.....to por recuperar. 
Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Contribuyentes 
Unidad auditada: Administración General de Grandes 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño 
~-~------

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

_______ ___;;O~b~s~e~rv__;___a~c~io~· n~ Recomendacion_e_s _____ --1 

dispuesto por el articulo 23, último párrafo d el Código Fiscal de la Federación, el cual refiere que para Responsables: 
que proceda la compensación de oficio impone como requisito la existencia de un adeudo propio 
que esté obligado a pagar el contribuyente, y en el caso, se llevó a cabo la compensación respec 
del saldo a favor que tenía contra un crédito determinado a 
cargo de un contribuyente distinto, a saber, 

Con of icio 900-03-04 -00-00-2018-5314 de fecha 24 de agosto de 2018, notificado el 28 del mismo mes 
y año la Administración de Fisca lización a Grupos de Sociedad es "4" cumplimentó la resolución al 
Recurso de !=?evocación en la cual devolvió la cantidad de $46,354.00 (Cuarenta y seis mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), importe que para mejor apreciación a continuación se detal la: 

IMPORTE IMPORTE HISTÓRICO TASA DE 
MONTO 

IMPORTE A 
HISTÓRICO ACTUALIZADO INTER~ 

CORRESPONDIENTE 
DEVOLVER 

A INTERESES 

$31,643.00 $35.393.00 30.9796 $10,961.00 $46,354.00 

Al respecto, cabe precisar que, si al contribuyente le fue noti ficado el oficio 900 09 05-2018-2634 de 
fecha 23 de marzo de 2018, q ue resolvió el Recurso de Revocación el 6 de abril de 2018, los 30 días 
pa ra impugnarla fenecieron el 21 de mayo de ese año, por lo que los 4 meses para cumplimentar la 
resolución al recurso de revocación en términos del artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación 
concluyeron el 21 de septiembre de 2018, lo cual implica que fue hecha en tiempo por la 
Administración de Fiscalización a Gru pos d e Sociedades "4" a través del oficio 900-03-04-00-00-
2018-5314 de fecha 24 de agosto de 2018. 

De lo anterior reproducido, no pasa desapercibido el hecho de que, si bien la Administración de 
Fiscalización a Grupos de Sociedades "S", actuó con base a la información aportada por la 
Admin istración Desconcentrada de Recaudación Distrito Federal "4", también es cierto q ue, con su 
actuación propicio la irregularidad, OS de agosto de 2016, sin omitir que, la Administracion de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes "S" del 12 de septiembre de 2016 al 23 de marzo de 2018, se 

Arl'Yl:",,dc.. P.c,,.,..,,(c-~ v 
Lic. Armando Ramírez Sánchez 

Grandes 

Administrador Central de Fiscalización a Grupos 
de So ·edades 

ontencioso de 

Erdó m ás de año y medio para resolver el Recurso de Revocación, excediendo el pla_zo_le~g ... a_l_d_e_t_re_s~-------~----------~ 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

FUNCIÓN PÚBLICA 1 ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administrac_i_ó_n_T_r_ib_u_t_a_r_ia ___________ _.l'-s_e_c_t_o_r:_H_a_c_i_e_n_d_a __ _ 

Hoja No. 
Número de auditoria· 
Número de observación 
Monto fiscalizable 
Monto fiscalizad o· 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar· 

Unidad auditada: Administración General de Grandes 
Clave de programa y descripción de la auditoría: 800. Al Desempeño Contribuyentes 

Observación 
meses contemp lado en el artículo 131, primer párrafo del Cód igo Fisca l de la Federación, acto que 
incidió en el pago d e actualizaciones e intereses. 

Para efectos de una mejor apreciación se t ranscribe lo señalado en el artículo 23, último párrafo del 
Cód igo Fiscal de la Federación: 

~.Artículo 23. 
{ .. } 
Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes 
tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los términos 
de lo dispuesto en el artículo 22 de este Código, aun en el caso de que la devolución hubiera 
sido o no solic:itacia, con u a la!> canticiacle!> que lu!:> c..unl!iúuyente!:> e!:>lt!!n uúliydciu!:> d pdya1 poi 
adeudos propios o por retención a terceros cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier 
causa. [. . .} 

Ahora bien, mediante oficio 900-10-2019-546 del OS de agosto de 2019, el Administrador Central de 
Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes remit ió el diverso 900 03 00-00-00-2019-6408 
del 01 de agosto de 2019, signado por el Administrador Central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades, argumentando lo siguiente. 

~ .. Es importante señalar que el O!C señale dentro de sus hallazgos que, la autoridad fiscalizadora 
al momento de efectuar la resolución del trámite de devolución a la contribuyent 

y derivado de la consulta al sistema ARCA (automatización para la 
recuperación de la cartera) de acuerdo con las Estrategias Generales de operación para las 
solicitudes de devoluciones y compensaciones tramitadas a través del sistema MA T OYC y las 
reglas de operación para la consulta de créditos firmes ARCA, susceptibles de compensación de 
oficio, efectuó la compensación de oficio de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del 
Código Fiscal de la Federación, toda vez que mediante correo electrónico del 73 de julio de 2073, 
girado a la Administración Oesconcentrada de Recaudación Distrito Federal u4 ~ se confirmó 
se trataba de un crédito firme a nombre de la contribu ente 

Recomendaciones 

59 de 60 
062/2019 
06 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

l 
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Hoja No. 
Número de auditoría: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SAT 

60 de 60 
062/2019 
06 

FUNCIÓN PÚBLICA ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

•••&.A•• 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Servicio de Administración Tributaria Sector: Hacienda 

Número de observación: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto or recuperar: 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Unidad auditad a: Administración General de Grandes Clave de programa y d escripción d e la auditoría: 800. Al Desempeño 
Contribuyentes 

Observación 
con RFC: por lo que esta Autoridad no genero perjuicio alguno al Fisco 

Federal''. 

Causa: La coordinación no se hizo presente al retrasar la devolución ante u n hecho notorio. 

Recomendaciones 

Eliminado: 
l )NÜMERO DE MEDIO IMPUGNACIÓN: Procedimiento seguido ante a la 
autoridad administrativa o jurisdiccional a través del cual se imp gnan las 
resoluciones emitidas por la autoridad, en ese sentido dar a conocer núme.ro 

Efectos· El pagó de actualización e intereses en cumplimiento pudo propiciar un posible daño al fisco de expd ~i.entde 1det~rminadol dentredimº. d~ unt md edl'beio de
1
. imdpugnl acio

1
' n .vuld ~pehrartía la 

· con ucc1on e mISmo y e proc 1en o e 1 ra 1vo e a au ori a as a en 
federa l. ¡tanto se conozca su firmeza, por lo anterior se considera in ormación 

confidencial, lo anterior con fundamento en el artículo 113 fracción 1, de la 

Fundamento legal: (LGTAIP); Lineamiento T rigésimo fracción 1 de los (LGCDVP). 
2)NORMA TMDAD INTERNA: Conjunto de directrices para el seSJmiento y 
funcionamiento de los procesos y subprocesos de las unidades adminrtrativas, 

• Artícu los 22 y 23 ú ltimo párrafo del Cód ig o Fisca 1 de la Federación, vigente en 2016. cuya finalidad es perfeccionar los métodos de operación realizados en e ejercicio 
• Artícu los 131 primer párrafo y 133-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2018 Y 2019. de sus facultades, en ese sentido, se considera información reservada, ( anterior 

en términos de lo señalado en los artículos 110 fracción VI; 113 fracciones VI, de 
r la (LGT AIP); Vigésimo cuarto y Vigésimo quinto de los (LGCDVP). L 

3) OMBRE DE CONTRIBUYENTE: Persona 6sica o moral sujeta a la comprobación de obligaciones de conformidad con las leyes fiscales vigentes, en ese tenor se trata de información confidencial por secreto fiscal, r lo que 
su rotección resulta necesaria con fundamento en los artículos 113, fracción III, de la LFTAJP; 116, segundo párrafo de la (LGTAIP), en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 2, fracción Vll de la Ley 
Fe eral de los Derechos del Contribuyente y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 111, de los (LGCDVP). 

4) úMERO DE TRAMITE, ACTO O INFORMACIÓN FISCAL: Número de trámite, acto o información relativa a la aplicación de disposicio es tributarias asignado u obtenido por la autoridad f'ISca] en el ejerci'l'o de sus 
facultades de comprobación, en ese sentido, al tratarse de información tributaria, declaraciones y datos suministrados por los cont ribuyentes ~ terceros relacionados, se considera información reservada en virtud de que su 
difusión podría obstruir las actividades de verificación, inspecc.ión y auditoría, relativas al cumplimiento de las leyes o pudiera afectar la recaudaaión de contribuciones; lo anterior con fundan1ento en los artículos l tp. primer 
pár rafo, fracción VI; 113 primer párrafo, fracción 11, de la (LFTAIP), 116, primero, tercero y cuarto párrafo, de la (LGTAIP), en relación al 69 k!el Código Fiscal de la Federación; Lineamiento Cuadragésimo Quinto, de los 

(LGCDVP), y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. t ~ 
5) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE: Clave alfanumérica que acredita la inscripción de una persona moral en el padrón respectivo, ! cual contiene una homoclave única e irrepetible, de ahí que es un dato personal 
proporcionado por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, obtenido en el ejercicio de las facultade c obación, luego e tonccs se trata de información con dencial, protegida por el secreto scal, con 
fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la LFTAIP;116, segundo párrafo de la (LGTAIP), en relación con el culo 69 del · "go Fiscal de Federación, 2, fracción V11 de la Le ederal de los Derechos del Contribuyente 

y Un~•··· T,;g .. imo "'"'º· rra~•· 111, d. J:LGCD~ - . - ~ I 

> ~~~~~~~~~~.....-~.....-~~~~~~~ 

Lic. Elías __JJ.c.~~Ójeda Grande 

::&tlbadministrador 9e Área 
Jefe de Grupó 

C.P. Ma a ·es González 
Administradora de Á rea 

Supervisor 
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